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SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre el convenio suscripto entre el Ejército Ar-
gentino y el CEAMSE por el cual se alquilan pre-
dios para la disposición final de residuos sólidos
urbanos. Rico y Gómez. (2.898-D.-2003.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Recursos Naturales y Conser-
vación del Ambiente Humano y de Defensa Nacio-
nal han considerado el proyecto de resolución de
la señora diputada Rico y del señor diputado
Gómez, por el que se solicita informes al Poder Eje-
cutivo sobre el convenio suscrito entre el Ejército
Argentino y la Coordinación Ecológica Area Me-
tropolitana, Sociedad del Estado (CEAMSE), para
el alquiler de predios para la disposición final de re-
siduos sólidos urbanos; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 2 de septiembre de 2003.

Luis J. Jalil. – Jorge A. Villaverde. – José
R. Martínez Llano. – Miguel R. D.
Mukdise. – Gerardo A. Conte Grand. –
Graciela I. Gastañaga. – Oscar R.
González. – Mirta E. Rubini. – Ricardo
F. Rapetti. – José L. Fernández Valoni.
– Miguel A. Baigorria. – Angel E.
Baltuzzi. – Marcela A. Bordenave. –
Juan C. Correa. – Alberto A. Coto. –
Jorge C. Daud. – Nilda C. Garré. –
Angel O. Geijo. – Ricardo C. Gómez. –
María E. Herzovich. – Julio C. Humada.
– Gracia M. Jaroslavsky. – Cecilia
Lugo de González Cabañas. – Aída F.

Maldonado de Piccioni. – Miguel A.
Mastrogiácomo. – Juan C. Olivero. –
Hugo D. Toledo. – Juan M. Urtubey.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que por inter-
medio del organismo que corresponda, informe so-
bre los siguientes puntos:

1. Si tiene conocimiento del convenio suscrito
entre el Ejército Argentino (guarnición Campo de
Mayo) y el CEAMSE (Coordinación Ecológica Area
Metropolitana, Sociedad del Estado) mediante el
cual se alquilan predios para la disposición final de
los residuos sólidos urbanos. Dichos predios son
denominados como módulo Norte IIIA.

2. Si ha realizado alguna evaluación de impacto
ambiental de fecha reciente, que esté aprobada por
la autoridad de aplicación y cuyos autores estén
inscriptos como evaluadores de impacto ambiental.

3. Si tiene conocimiento de la capacidad de resi-
duos que puede recibir el módulo Norte IIIA.

4. Si tiene conocimiento de la cantidad de resi-
duos que recibe el módulo Norte IIIA.

5. Si tiene conocimiento de su capacidad técni-
co-operativa para el proceso de los residuos.

6. Si el predio cedido por la guarnición de Campo
de Mayo para ese fin, es de incumbencia de la au-
toridad militar, sin la intervención de la autoridad
municipal territorial correspondiente.

7. Si las tierras pertenecientes a la guarnición Mi-
litar de Campo de Mayo, pueden ser destinadas a
través de un acuerdo como relleno sanitario de re-
siduos domiciliarios.
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